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RESOLUCIÓN DE GERENCIA TIUNICIPAL N'316.202+GM.I/IDCC

Ceno Color¿do. 27 d6 setiembrede 2024

vtsTos:

Et escrito S/N, signado con Trámite 240716[¡102 de fecha 16 de julio 2024 el Ing. Jesús Luis Umeres Riveros Consultor de la

Sub cerencia de Estudios y Proyectos, realizó la entrega del expediente lécnico de obra "l\¡ejoramiento del servicio de movilidad urbana

de la avenida Central Principal y la calle 14 de la Asociación de Pequeños Industrjales Pedro P. Diaz, distrilo de Cero Colorado, proviocia

de Aroquipa, departamento de Arequipa' ll Etapa, con C.u,l. 2474189, el Proveido N' 7508-2024-G0P|-¡/DCC la Sub Gelencia de

Estudios y Proyectos, Informe Técnico N" 01-2024-JDQP-PPD-SGEP-|\¡DCC el Ing. Javier Demetrio Queccara Puma, Evaluador de la Sub

Gerencia de Estud¡os y Proy€ctos; el Infome N" 460-2024- SGEP/GoP|,Ii¡DCC emilido por elArq. Guslavo Pablo Gómez Granda, Sub

Gerente de Estudios y Proyectos, el Informe N' 056-2024-MDCC/GOPI/AECE/0AMP el Abg. Oscar A. Muñoz Palacios Asesor Legal de

cerenc¡a de obras Públicas e Infraesfuctura, el lnlorme N" 6103-2024-GOPI-[¡DCC emitido por el lng, Eric Vitaliano Escobedo Aspajo

cerente de Obras Públ¡cas e lnfraestructura, el Infome N" 701-2024-N¡DCCiGPPR de fecha 24 sepliembre del 2024, el C.P.C Ronald

Jihuallanca Aquenta cerente de Planiicación, Presupuesto y Racionalización, el Prov€ido N" 020-2024'GAJ-SGALA-[¡DCC del Ing. Eric

Vitaliano Escobedo Aspajo de la cerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, el Proveido N' 467-2024-SGEP/GoPi/IVDCC emitido por

el Arq. Gustavo Pablo Gómez Granda, Sub Gerente de Estudlos y Proyectos, el Informe N" 514-2024-UF-GoP|-[¡DCC el Econ. Franklin

lVaxon Vald¡v¡a Chávez, rssponsable de la unidad Fomuladora, el Informe N' 500-2024-SGEP/GOPULDCC emitido por el Arq. Gustavo

Pablo Gómez cranda Sub cerente de Estudios y Proyectos, el Informe N" 614-2024-GOPI-IVDCC dellng. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo

Gerente de Obras Públicas e lnfraesfuctura, el lnforme N" 060-2024]VoCC/GOPIiAECE/HATF del Abg, oscar Muñoz Palacios Abogado

Especialista en Contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, el Infome N" 615-2024-G0Pl-MDCC del

Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo cerente de Obras Públicas e lnfraestructura, el Informe Legal N' 008-2024-GAJ-SGALA-[¡DCC de

Abog. Renzo Ronald olivares lVulloni, el Proveido N" 319- 2024-GAJ-¡,4DCC emitido por elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en calidad

de Gerente de As€soria Jurídica;y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescrib€ que las mun¡cipalidades provinciales y distritales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lVunicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Política

del Perú establec€ para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gob¡erno, adminisfativos y de admiflislración, con

sujeción al ordenamiento juridicoi

Que, el Tribunal Constituc¡onal en la sentencia recaida en el Expediente N" 0007-2001-Aj¡IC, fundamento 6, sostiene que

medianle la autonom¡a municipal se garantiza el fu ncionamjento de los gobiernos locales con plena libertad en los ámbitos adminisfativos,

económ¡cos y polilicos, entreellos los legislativos. Es decir, segarantiza que los gobiernos locales, en los asunlos que co¡stitucionalmenle

les alañen, puedan ejercer las potestades necesarias para garantizar su autogobierno. Sin embargo, la autonomia 0o debe confundi|se

con autarquia o aulosuiiciencia, puesto que la autonomia es alribuida y limitada por el propio ordenam ienlo ju ridico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral lV delTílulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminisfat¡vo General precisa que el

procedimiento administrativo s€ sustenta fundamenlalmente en el principio de legalidad, por el cual las auto dades adminislrativas deben

actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para

los que les fueron conferidosj

Que, sobre el particular, el fatadista Juan Carlos l\¡orón Urbina señala que por el principio de legalidad se exig€ que la certeza

de validez de toda acción administrat¡va dependa de la medida en que pueda referirse a un precepto juridico o que partiendo de &te,
pueda deívársele como coberluÍa o desa¡rollo necesario:

Que, el articulo lV del litulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipal¡dades delinea que los gobiernos lo€ales representan al

vecindarjo, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos, localos y el desanollo integlal, sosten¡ble y armónico de su

jurisdicción;

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la Ley oruánica de l\¡unicipalidades preceptúa que son funciones

específcas compartidas de las municipalidades distritales ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura

uóana o rural que sean indispensables para el desenvolvlmi€nto de la vida del vecindaño, la producción, el comercio, el transpoÍe y la

comunicación en eldistrito, tales como pistas o calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canales de ir gación, locales comunales, y

obras similaresl

Que, el numeral 16.1 del articulo 16 de la Ley de Conlrataciones del Estado apunia, que el átea usuaria requiere los bienes,

seryicios u obras a contratar, siendo responsable de lomular las especiiicaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico,

resp€ctivamente, asi como los requisitos de caliicación; además de justificar la fnalidad pública de la contratación. Los bie¡es, servicios

u obras que se requieran deben esiaroíentados alcumplimienlo de las funciones de la Entidadi
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'',. ,,,'.,, ,.,,' , :. t i , a, :' " eue, ol numeral 1 6.2 del articulo 16 de la Ley de Contrataciones del Estado, erige q ue las especificaciones técn icas, lérmlnos de

referencia o expedienle lécnico deben formularse de lorma objetiva y precisa porelárea usuariajaltemativamente pueden serformulados

por el órgano a cargo de las confataciones y aprobados por el área usuaria. Dichas especifcaciones técnicas, términos de referencia 0

expediente técnico deben proporclonar acceso al proceso de contratación en condiciones de igualdad y no tienen por efecto la creación

de obstáculos ni direccionamiento que perjudiquen la competencia en el mismo. Salvo las excepciones previstas en el reglamento, en el

requerimiento no se hace referencia a una fabricación o una procedencia determinada, o a un procedimienlo concreto que caracterice a

los bienesoseryicios ofecidos por un pÍoveedor determinado, o a marcas, patentesotipos, o a un origen oa una producción deleminados

con la fnalidad de favorecer o descartar ciertos proveedores o ciertos produciosi

Que, el numeral 18.'l del articulo 18 de la Ley de Contrataciones del Estado asienta que la entidad debe eslablecer el valor

estimado de las contralaciones de b¡enes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultolia de obras, con el fin de

eslablecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corÍesponda, asi como gestionar la

asignación de recursos presupusstales nec€sarios, siendode su exclusiva responsabilidad dicha delerminación, asicomo su actualizaciónl

Qu€, el numeral 29.'1 del articulo 29 del Regiamento de Ley de Contrataciones del Estado norma que las especifcaciones

técnicas, los téminos de referencia o el expediente técnico de obra, que inlegran el requerimiento, conlienen la descripción objetiva y

precisa de las caractsristicas y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la lnalidad publica de la contratación, y las condiciones en

las que se ejecuta, incluyendo obligaciones de levantamiento digital de información y tecnologia de posicionamiento espacial, tales como

la georeferenciación, en obras y consullorias de obfasi

Que, el numeral 34.2 del artículo 34 del Reglamento de Ley de Conlralaciones del Estado estatuyo que, en la contratación para

laejecución deobras, coresponde almonlo delpresupuesto deobra establecido en elexpediente técnico de obra aplobado por la Entidad.

PaE obten€r dicho monto, la dependencia de la Entidad o el consullor de obra que tiene a su cargo la elaboración del expediente técnico

realiza las indagaciones de mefcado necesarias que le permitan contar con el análisis de precios unilarios actualizado por cada partida y

sub partida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, las cantidades, precios o tanfasiademás de los gastos generales variables y Íjos,
asi como la utilidad. El presupuesto de obra se encuentra susc to por los consultores de obra y/o servidores públicos que participaron en

su elaboración, evaluación y/o aprobación, según correspondai

Que, el Anexo l del Reglamento de Ley de Contralaciones del Estado define que el expediente técnico es el conjunto de

documentos que comprende: memorla descriptiva, especilcaciones técnicas, planos deeiecución de obra, mefados, plesupuesto deobra,
fecha de determinación del presupueslo de obra, análisis de pfecios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si

el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geologico, de impacto ambiental u ofos complementariosi

Que, el numeral 9.1. del articulo 9 del Reglamento del Decfeto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación

ly'ultianual y Gestión de Inversión contempla que el órgano resolulivo en los gobienos locales es el alcalde;

Que, elsub numeral5 del numeral 9.3 del arliculo I del Reglamento delDecreto Legislativo que crea el Sislema Nacional de

Programación lvultianualy Gestión de Inversjón regla que eló€ano resolut¡vo delsector, tienen comofunción autorizar la elaboración de

expedientes técnicos o documentos equivalentes de proyectos de inversión, asi como su ejecución cuando estos hayan sido declarados

viables mediantefchas técnicas. Dicha función puede ser objelo de delegación;

Que, el artículo 27 la Directiva General del Sislema Nac¡onal de Programación lt¡ultianualy Gestión de Inveniones decreta que

la vigencia de la declaración de viabilidad de los proyectos de inversión tiene una vigencia de tres (3) años contados desde su registro en

el Banco de Inversiones. Transcurido dicho plazo sin haberse iniciado la elaboración del expediente técn¡co o documento equivalente, se

debe actualizar la fcha técnica o el estudio de pre inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y registrat dicha actualización

en el Banco de lnversiones, bajo responsabilidad de la Unidad Formuladora que formuló el proyecto de inversión, o de la Unidad Ejecutora

de Inverciones según conosponda;

Que, e¡numeral32.1 de articulo 32 de la Reglamento del Decreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nacionalde Programación

[¡ultianual y Gestión de Inversión constiluye que la Unidad Ejeculora de Inversiones anles del inicio de la elaboración del expediente

técnico debe verificarque se cuenta con elsaneamiento fisico legalcorrespondienle o los arreglos interinsiitucionales respectivos para la

ejecución de la ¡nyersión, según conespondat además, el numeral 32.2 indica que la elabotac¡ón del expediente lécnico o documenio

equivalente con el que se va a ejeculaf el proyecto de inverción debe sujetarse a la concepción técnica y el dimensionamiento contenidos

en la fcha técnica o estudio de prc invers¡ón que sustentó la declaración viabilidad; asimismo, la Unidad Ejecutora de Inversiones debe

obtener la clasilicación y ceriificación ambiental, así como las cerlificaciones sectoriales que correspondan, de acuerdo a la nomativa de

la materiaj

Que, el numeral 32.3 delarticulo 32 de la Reglamenlo del oecrelo Legislativo que crea el Sislema Nacional de Prcgramación

lVultianual y Gestión de Inve|sión estipula que previamente al regislro del resultado del expediente técnico o documento equivalente, la

Unidad Ejecutora de InveFiones femite elFormato 08-A: Registro en lafase de ejecución para proyectos de inversión debidamente visado

y formado a la Unidad FoÍmuladoÍa para su revisión, evaluación y posterior aprobación de la consistencia de dicho documento con Ia

concepción técnica y el dimensionamiento del proyeclo de inversión. la aprobación de la referida consistencia consliluye lequis¡to previo

para la aprobación delexpedienle técnico o documento equivalente;

Que, con sscrito S/N, signado con TIámite 240716[.4102 de fecha 16 de julio 2024, el Ing Jesüs Luis Ut.,*tÁ46-!fu¡
de la sub cerencia de Estudiosi Proyectos, realizó la enfesa del expe¿¡ente tbcnico ¿e oúia""ni:iiáa"n" aáf46W*ñfa
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de ta aven¡da central Prjncipal y la calle 1 4 de la Asociación de Pequeños IndustÍales Pedro P. Diaz, disfilo de cerro colorado,

proviflcia de Arequipa, departamento de Arequipa' ll Etapa, con C.U.l. 2474189, elcualtiene un plazo de eje0ución de 120 dias calendario,

con un presupuesto de Sl 4'714,268.74, bdo la noddidad de ejecución indirecta (conlfata)l

Que, medianle Proveido N" 7508-2024-GOPI-MDCC de fecha 17 de julio del 2024, se core traslado a la Sub Gerencia de

Estud¡os y Proyectos, a efecto evalúe elexpedienle técnico presentado;

Que, a través del Informe Técnico N" 01-2024-J0QP-PPD-SGEP-[¡DCC de fecha 2 de agosto del 2024, el Ing. Javier oemelrio
Puma, Evaluadorde la SubGerenciade Estudios y Proyectos, concluye que lüegode la revisión efectuada alexpediente técnico

éste se encuentra conforme por el monto de S/ 4'714,268.74, con un tiempo de ejecución de 120 dias calendaío, bajo la

modalidad de ejecución indjrecta (confala);

Que, medianle informe N'460-2024, SGEPiGOPI/NIDCC de fecha 10 de septiembre de¡ 2024, el Arq. Gustavo Pablo Gómez

Granda, Sub Gerente de Estudios y Proyectos, precisa que desd€ la viabilidad del proyecto ('15 de febrero del 2022) a la fecha del

expediente técnico (diciembre del 2023)generó un incrcmento de costos de insumos y mano de obra, por tanto, el costo del proyecto se

incrementó amrde a los nuevos costos. Siendo asi, otorga conformidad en cuanto al contenido, eslruclura y foma del expedienie
'Mejoram¡enlo del servicio de mov¡lidad uóana de la avenida Centfal Principal y la calle 14 de la Asociación de Pequeños lndust¡ales
Pedro P. Diaz, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" ll Etapa, C.U.l. 2474189, con un plazo de

ejecución de 120 dias calendario y un monto de S/ 4'714,268.74, para su ejecución mediante la modalidad de admi0islración indirecla

(contrata);

Que, con Inforne N' 056-2024-MDCC/GOPI/AECE/OAIVP de fecha 24 de septiembre de 2024, elAbg. oscarA. lt¡uñoz Palacios,

Asesor Legal de Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, opina que se proceda co¡ la aprobación de la actualización del expedienle

tócnic¡ antedicho por la suma de S/ 4'714,268.74 con un plazo de elecución de 120 d¡as calondario, bajo la modaljdad de admin¡stración

indirecta, asimismo, sustenta que elexpediente técnico preciladocumple con lodos los requisitos legales paraseraprobado porla enl¡dad;

Que, med¡anle Inlor¡ne N' 6103-2024-G0Pl-MDCC de fecha 24 de septiembre de 2024, el Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo,

Gerente de obras Públicas e Infraestructura, asintiendo con lo acluado, otorga conformidad para la aclualización del expsdiente técnico
señalado lineas arriba, por un r¡onlo de S/ 4'714,268.74, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modaljdad de

administración iod¡recta:

Que, a lravés del Informe N" 701-2024-MDCC/GPPR de fecha 24 septiembre del 2024, el C.P,C Ronald J¡huallanca Aquenta,

Gerente de Planificación, Presupueslo y Raciona¡ización, emite disponibilidad presupuestal para la aprobación del expediente técnico
remilido, por el importe deSl 4'714,268.74:

Que, mediante el Proveido N" 020-2024-GAJ-SGALA-[,4DCC de fecha 25 de setiembre del 2024, se solicita a la Gerencia de

Obras Públicas e Infraeslructura aclare si el expedienle remitido es para su aprobación o paÍa su actualización respecliva, leniendo en

cuentaque, en autos, noobraelacto resolutivo que apruebe dicho expediente, n¡obra la aprobación de la consistencia lécnica del ployecto,

lo cualgenera incertidumbre respecto a la pretensión;

Que, conelProveido N' 467-2024-SGEP/G0P|/|\¡DCC delecha 2Sdesetiembre d€|2024, elArq. Gustavo Pablo GómezGranda,
Sub Gerente de Esludios y Proyectos, solicita a la unidad formuladofa que apruebe la consistencia técnica del proyecto;

Que, a través del Informe N' 514-2024-UF-GoP|-MDCC de fecha 26 de septiembre de 2024, el Econ. Franklin l\¡axon Valdivia

Chávez, responsable de la Unidad Formuladora, aprueba la consistencia técnica del pfoyecto de inv€rs¡ón"l¡ejoramienio del seruicio de

movilidad uóana de la avenida Central Píncipal y la calle 14 de la Asociación de Pequeños lndustriales Pedro P. Diaz, distrito de Cerro

Colorado, provinc¡a de Arequipa, deparlamento de Arequipa" ll Etapa, recomendando a la UEI como responsable lécnico de la calidad,

continuarcon elreg¡stro y aprobación delformato 8-A, secc¡ón B de acuerdo a la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación

lVultianual y Gestión de Inversiones;

Que, con Informe N' 500-2024-SGEP/GOPVI\,,I0CC de fecha 26 de septiembre del 2024, elArq. Gustavo Pablo Gómez Granda,

Sub Gerente de Esludios y Pfoyectos, acota que el expediente técnico precitado es conforme para la aprobación delexpediente mediante

acto resolutivo, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario y un monlo de S/ 4'714,268.74, para su ejecución mediante la modalidad

de administración indkecta (mntrata);

Que, asimismo cuenta con el saneamienlo flsico legal, conforme a la Resolución de Gerencla N' 785-2023-GDUC-[¡DCC, misma

que aprueba la recepción de obras de la habilitación urbana de ¡a asociación inscrita 6n la partida 01174522, cumpliendo con lo establecido

en el arliculo 32 de ¡a Directiva Generaldel Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversiones;

Que, mediante Informe N" 614-2024-G0Pl-[¡DCC de fecha 26 de septiembre de 2024, el Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo,

Gefente de Obras Públicas e Infraestructura, rem¡te el registro delexpediente técnico precitado en el Banco de Inversiones (formalo 08-4,

rcgistro fase de ejecución para proyectos de inversión), elcualse ha elaborado en méÍto a las metas sustenladas en los costos, cumpliendo

de asla maneÍa con la fase de registro regulada en la Directiva General del Sistema Nacional de Programación lVultianual y Geslión de

Invels|0nes, 1)h*
?roqreso

9 Sede Pr;ncipal: Calle [4ariano Melgar N" 500 Urb. La L¡berta,l, Cerro Colorado
(t Cenrral Telefónica: C54-640500 @ http:l/www.municerrocolor:do.gob.pe

.,,\'l,riO ^'l3qv.l
tl Á,rl 

-r,



Munrcipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

Que, con Informe N' 060-2024'MDCC/G0PI/AECE/0AMP de fecha 26 de septiembre de 2024, etAbg. OscarA. t\y'uñoz Patacios,
Asesor Legal de Gerencia de obras Públicas e lnfraestruclura, opina que se proceda con la aprobación del expedienle técnico antedicho
por la suma de S/ 4'714,268.74 con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modaiidad d€ adminjsfación ind¡recta, as¡mismo,
suslenta que el exp€diente técnico precitado cumple con todos los requisitos legales para ser apmbado por la entidad;

Que, mediante Informe N' 615-2024C0P1]\¡DCC de fecha 26 de septiembre de 2024, el Ing. Eric Vilaliano Escobedo Aspajo,
de Obras Públicas e Infraestructura, asintiendo con lo actuado, otorga conform¡dad del expediente técnico señalado ljneas arriba,

un monto de S/ 4'714,268.74, mn un plazo de ejecución de 120 días ca¡endario, bajo la moda¡idad de administración indirecta, de
]rdo alsiouiente detalle:

COSTO DIRECTO

Gastos generales

Uti¡¡dad

SubTotal

IGV

COSTO DE OBRA

Gastos de Supervisión

Gastos de Liquidación

Gastos adminislrativos

ElaboEcjón de Expediente técnico

PRESUPUESTO TOIAL
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s/ 3'26,r,028.69

st 261 ,12230

s/ 195,841.72

s/ 3'720,992.71

si 669,778,69

s/ 4'390,771.40

s/ 171,997.34

s/ 31,800.00

s/ 87,700.00

si 32,000.00

s/ 4'714,268.74

Que, eslando a lo actuado, siendo que el expedienle técnico puesto a consideración cuenta con los componentes necesarios
para su ejecución y estimando la mnformidad de los funcionaíos y/o servidores públicos competenles; aunado al otorgamlento de
disponibil¡dad presupuestal, resulta, desde el punlo de visla legal, procedente la aprobación delexped¡ente en análisis, maxime si como lo
acota la D¡rección Técnico Normativa deloean¡sno suporvisorde r¿s conirarac¡o¡€s derEsrado en Ia Opinión N" 018-2018-DTN, corresponde
alárea usuariadela Entidad formulal el requerimiento de los bienes, servicios u obr¿s a confatar, ydefniron ¡as especificaciones téc0icas,
términos de referenc¡a o exped¡enle técnico, según corresponda, la descripción y precisar las caracteristicas y/o requisitos funcionales
Ielevantes para cumplir la nnal¡dad de la contralación, y las condiciones en las que esta debe eiecutatsei

Que, la Ley de Contralaciones del Eslado regla que el Titular de la Entidad es la más alta auloidad ejecutiva, que ejerce las
func¡ones previstas en ásta y su reglamento para la aprobación, auloÍzación y supervjsión de los pÍocesos de contratación de bienes,
servicios y obrasi qu¡en puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley yio el
regramenrcl

Que, son principios del derecho adminislrativo la celeridad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimienlos y fámites
que se desarmllan en la admin¡stración pública, dirigidos a desconcenlrar los procedimienlos decisorios, a través de una clara d¡stinclón
enfe los niveles de dirección y ejecución;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando elexpediente técnico presentado, deriva elinforme N' 008-2024-GAJ-SGALA-
lt¡DCC de Abog. Renzo Ronald olivares Mulloniquien opina: Ss APRUFBE elexped¡ente técn¡co de obrc "Mejorcn¡ento delseN¡cio de
nov¡l¡dad uhana de la aven¡da Central Pinc¡paly la cale 14 de la Asociac¡ón de Pequeños lndustr¡ales Pedro P. D¡az, disttilo de Ceuo
Colorado, prov¡nci? de Arequ¡pa, depañanonto de Arcquipa' ll Etapa, con C.U.l. 2474189, con un prcsupuesto tolal ascendente a S/
4'714,268.74, siendo el plazo de ejecucion 120 dias calendario, en la modal¡dad de ejecuc¡ón pot adn¡nistración ¡nd¡rcda (contrata),

As¡n¡sno, Sa ENCARGUE a la Gercncía de ürcs Públicas e lnfftestuctuÍa, a la Sub Gerenc¡a de Estudios y *oyertos, as, como /as

un¡dades oryánicas competentes, cunplan con la decisión a en¡tirse. Dicho pronunciamiento, obliene conformidad por la Gerencia de
Asesoria Juridica, medianie el proveído N'319-2024-GAJ]VDCC al estar desde el punlo de vista legal aneglado a Ley;

Que, el expediente técn¡co de obra 'Mejüan¡ento del sev¡c¡o de mov¡lidad wbana de la aven¡da Centnl Pinc¡pal y la calle 14

de la Asoc¡ac¡ón de Pequefios lndustiales Pedro P. D¡az, d¡sttito de Ceffo Ca!üado, provinc¡a de AtEu¡pa, depañanento de Arequ¡pa' ll
Etapa, con C.U.l. 2474189; lécnica y jurldicamente sustentando, como se d€sglosa de los informes lecnicos y legales aludidos
precedentemente; emitidos por el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, el

Responsable de la Unidad Fomuladora, elAsesor Legalde la Gerenle de Obras Públ¡cas e Infaestrucluray elGerente de Obras Públicas

e Infraestructura, corresponde su aprobación por parte de Gerencia lVunicipal, alconlar elexped¡ente en mención con los @mponentes
necssarios, entre estos, la conlormidad de los funcionarios y/o serv¡dores públicos competenles. Y, estaÍ enmarcados denlro el

procedimiento regular de la normaliva de contralaciones con el eslado, conforme lo señala el pronunciamiento legal de la Gerenc¡a de

Asesoría Juridica de la Entidad;

Que, con Decreto de Alcaldia N 004-2024]VDCC del 06 de mar¿o del 2024, la Titular del Pliego ha

admin¡stración y delegado func¡ones adminisfativas en elGerenle Municipaly otros funcionarios, habiendo dispuesto

articulo primero de tal dispos¡tivo municipal que es aiibución del Gerento l\¡unicipal: Aprobar exped¡enles téc¡

tl
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Municipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
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:.¡ ;: :t t I t' , .: ;.i ir,:6i'¿ ¡¡6¿a¡onar, au¡vo que la aprobación de estas modifcaciones h aya sido delegada a otros órganos o unidades orgánicasi por tanto, este

despacho se encuentra facullado para emitir pronunc¡amiento respecto al expediente de los vistosi

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confeddas por la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades Ley No

277972. Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el [¡anual de organización y Funciones (MoF), ambos instrumenlos de la

l4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales existentes en

el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUIo PRIMERO. . APROBAR e¡ exDediente técnico de obra 'lVeioramienlo del servicio de movilidad urbana de la avenida

Centrai Princ¡pal y la ca¡le 14 de la Asociación de Pequeños Industriales Pedro P. Diaz, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa,

depa¡tamento de Arequipa" ll Etapa, con C.u.|.2474189, con un presupuesto total ascendente a Sl 4'714,268.74, siendo el plazo de
ejecución 120 dias calendario, en la moda¡idad de e¡ecución por administración indirecta (contrata), de acuerdo alsiguiente presupüasto

0esag rega00:

COSTO DIRECTO

Gastos genelales

Utilidad

Sub Total

IGV

COSTO DEOBRA

Gastos de Superyisión

Gaslos de Liquidación

Gasto€ adminislrativos

Elaboración de Expediente Écnico

PRESUPUESIO ]OTAL

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano l\4elgar N'500 Urb. La Liberta'j, Cerro Colorado
(9 CentralTelefónica: 054-640500 - @ http://www. mu n icerror olorad o.gob. pe

s/ 3'264,028.69

s/ 261,122.30

s/ 195,841.72

s/ 3'720,992.71

si 669,778.69

s/ 4'390,771.4t)

si 171,997.34

s/ 3'1,800.00

s/ 87,700.00

s/ 32,000.00

s/ 4'711,268.71

ARTICULO SEGUND0.- ENCARGAR bajo tesponsabilidad a la Gerencia de Obras Púb¡icas e Infaestructura en coordinación con
la Sub Gerenc¡a de Esludios y Proyectos, cumplan con los demás trámites admjnistral¡vos complementarios, a fin de llevar adelante la
aprobación del exp€diente lécnico conforme a sus alíbuciones, lacultades y de acuerdo a ley, realizando las rendiciones e informes que
elcaso amerita, establec¡endo que ladefciencia ofaliade rendición claray precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias
ejeculantes,

ARTICULO TERCERO.. DEJAR ESTABLECIDO que el posible erol o defecto de cálculo en los ¡nfomes técnicos de evaluación
del expediente técnico, de serelcaso, as considerado como inducción at enor deldespacho de Gerencia l!4unicipal.

ARTICULO CUARTo. - DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e InfraeslructuÍa por intemedio del coordinador de obra
asignado, notifque en el más breve plazo a la empresa conlratista y alsupervisorde obra la presente fesoluc¡ón, para que luego proceda
con si trám¡te administral¡vo correspondienle.

ARTICULo QUlNTo, - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnolooias de ta la oublicación de la oresenle Resolución en el
Portal lnstltuc¡onal de la Página Web de la lvunicipalidad Distrital de Cero

REGISTRESE, COMUNIQUESEYCIJMPLASE.

Sembrañfi¡
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